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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
cretarios.reciban Ii s números de" este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS: : 

Se suscribe en la Intervencíún de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 6 de 
abril 1859). 
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P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfooso XIII 
•q. D . g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia; S. A . R. -» l Pr ínc ipe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real farailia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
tGaceta del día 18 de Enero de 1929) 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

Vacante la plaza de Veterinario 
titular de este Ayuntamiento e inte
rina la de Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuaria, dotadas con un 
sueldo anual de 600 pesetas y 365 
'espectivamente, por acuerdo del 
pleno se anuncian a concurso para 
su provisión en propiedad, por el 
plazo de treinta días , a contar del 

de la inserción de este anuncio en ei 
BOLETÍN OFICIAL. 

Los lif-ptrautes deberán presentar 
sus instancias debidamente reinte
gradas en la Secretaría, del Ayunta
miento, sie-ido requisito indispensa
ble que el agraciado fije su residen 
cia en la capitalidad del Municipio, 
pues en caso contrario se considera
rán interinas. 

Galleguillos de Campos, a 12 de 
Enero de 1929.—El Alcalde, Cán
dido Borlan. 

' • 
Interina la plaza de Farmacéut ico 

titular de éste Ayuntamiento, dota 
da con un sueldo anual de 188 pese
tas, por acuerdo del pleno se anun
cia a concurso para su provis ión en 
propiedad por término de treinta 
días a contar de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes a dicha plaza, de
berán presentar sus instancias, de
bidamente reintegradas, acompaña
das del t í tulo profesional, en la 
Secretaría municipal, siendo requi 
sito indispensable que el agraciado 
tíje su residencia en la capitalidad 
de) Ayuntamiento, no teniendo el 
carácter de propietario hasta que no 
cumpla este requisito. 

Galleguillos de Campos, 12 de 
Enero de 1929.—El Alcalde, Cándi
do Borlan. 

Alcaldía constitucional de 

Villaobispo de Otero 

Confeccionado por las comisiones 
respectivas "! repartimiento indivi
dual de las cuotas del arbitrio, im
puesto sobre ¡os art ículos destiua;-
dos al; consuino' dé este Ayunta
miento para el .actuai ejercicio de 
•1929', queda expuesto al públicó en 
la Secretaría munieipal por el tér
mino dequince días , desde" los con
tribuyentes podrán examinarlo y / 
presentar por escrito las reclama
ciones que consideren justas, pasado 
dicho plazo no se admit irá ninguna 
de las que se presenten, y se consi
derarán conformes con la cuota im
puesta todos los contribuyentes que ' 
no reclamen en tiempo hábi l . 

Villaobispo, 13 de Enero de 1929. 
— E l Alcalde, Tomás Alvarez. 

* * 

L a lista de mayores contribuyen

tes a quienes corresponde tener voto 

para compromisario en la e lecc ión 

Senadores, formada por el Ayunta

miento pleno, queda expuesta al 

pueblo para oír reclamaciones en la 

Secretaría munieipal durante veinte 

d í a s . 

Villaobispo 12 de Enero de 1929. 

— E l Alcalde, Tomás Alvarez. 

TI 

( " -

<•• <-f ; 

i " i . 

K ' 
1 - h 



102 

Alcaldía comfitucional de 
Villamejil 

Aprobado pov el Ayuntiimiento 
pleno el presupuesto ordinario de 
gastos e ingresos de este muuicipio 
y para el año de 1929, queda ex
puesto al públ ico «u la Secretaría 
municipal por término de quince 
días , a los efectos del art ículo 300 
del Estatuto municipal y 8.° de 
Hacienda. 

Villamejil, 13 de Enero de 1928. 
— E l Alcalde, Estaban García. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélat/o 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación so rela
cionan, naturales de este municipio, 
comprendidos en el alistamiento de! 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan 
que por el presente edicto sé les 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular por sí o por persona que le 
gitimamente les represente, el día 
17 del actual, el día 10 de Febrero, 
a las dos de la tarde y el día 3 de 
Marzo, a las ochó de la tnaftaná, a 
exponer ló que les convenga referen
te a su ine lus ión en el alistamiento; 
ádyir t ióndoles que este edicto susti
tuye las citaciones ordenadas por el 
párrafo 3.e, art. 111 del Reglamen
to de 27 de Febrero de 1925 para el 
B e c l ü t a m i e n t o y. JEeamplazo del 
Ejérc i to , por ignorarse el paradero 
de los interesados, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar. 

Relación que xe cita 
Antonio J e s ú s Alvarez Gonzá lez , 

natural de Nocedo, hijo de Vicente 
y Matilde. 

V a l d e p i ó l e g o , U deEnero 1929.— 
E l Alcalde, Eluto Alvarez. 

del ejercicio de 1928 y discutir y 
aprobar el proyecto de Presupuesto 
de dicha Junta para el ejerció 
de 1929. 

Asimismo se hace saber que de 
no reunirse número suficiente para 
calebrar dicha Junta en primera 
convocatoria, se verificará en se
gunda el día 31 del corriente, a la 
hora y en el sit io designados ante
riormente. 

Astorga, 16 de Enero de 1929.— 
E l Presidente accidental, Francisco 
P. Herrero. 

Junta de Partido de. Astorga 
Por e! presente, se convoca a to

dos los Alcalcaldes de este Partido, 
para que por si, o debidamente re 
presentados concurran a la Junta do 
Partido, que tendrá lugar en el sa
lón de actos de este Exorno. Ayun 
tamieri to el día 29 del corriente mes 
y hora do las once de la mañana, 
con objeto de aprobar las cuentas 

Junta vecinal de Vegacerneja 
Solicitada por el interesado a esta 

Junta estimando justa la pet ic ión, 
así como la necesidad de reformar 
el cementerio que hoy existe, para 
lo que se carecía de fondos, se tomó 
la pet ic ión de referencia en consi
deración, pero como se trataba de 
una parcela sobrante de la v ía p ú 
blica y la ces ión de la misma era 
d é l a eompet.eueia del Ayuutamionto 
pleno de este. Municipio de Hurón 
se pidió autorización al mismo para 
proceder a la cesión de reférencia , 
la que fué concedida siempre que 
los fondos que resultasen de ella se 
destinaran al fin indicado. 

Reunida la mayoría de vecimis en 
público concejo, se acordó la cesión 
y se nombró una comis ión compues -
ia por siete vecinos que tasaron el 
tan citado terreno, que mide ciento 
cincuenta y seis met ros cuadrados, 
en quinientas pesetas, con cuya 
tasación se conformó el solicitauto. 

Vegacerueja, 31 de Diciembre de 
1928.—El Presidente, Miguel Mar
cos. 

Juntas cecmalen 
de Cea y Valdacida 

E n virtud del pleito de mayor 
cuantía, promovido por la Junta 
vecinal del pueblo de Valdavida 
contra la de Cea, sobre declaración 
de aproveehamientos comunales en 
los montes del ú l t i m a m e n t e citado 
«Los Pozos» , «Picón de Torraso» o 
do «Teresa Pérez» y «Río-Camba», 
y en el deseo do evitar los gastos y 

dilaciones de los procedimientos ju
diciales, ambas Juntas se compro
metieron por escritura públ ica otor
gada ante el Notario de S a h a g ú n 
D. José Morales Salvago, en 18 de 
Abril ú l t imo , a transigir el pleito 
en la forma que llegaren a convenir 
los respectivos Abogados de dichos 
pueblos, Sres. D . Eusebio D o m í n 
guez Anto l ínez y D . Publio Suárez 
U ñ a r t e , a los que facultaron al efec
to dentro de ciertas bases conveni
das en la misma escritura; y por 
virtud de este mandato y del resul
tado de un detallado informe del 
Ingeniero de Montes D. Francisco 
Nerpell, designado de común acuer
do por dichos Sres. Letrados, ha 
quedado transigido definitivamente 
el pleito de refetencia, que pendía 
ante el Juzgado de primeva instan
cia de S a h a g ú n , recibiendo el pue
blo de Valdavida la totalidad del 
monte titulado «Los Pozos» , hoy 
catalogado a nombre de Cea, una 
parcela perfectamente deslindada 
del llamado «Picón de Torraso» a la 
parte Este del mismo, y una canti
dad en metál ico .en pago de. sus de
rechos; sobre'los montes y terrenos 
de Cea, quedando _ todos los demás 
que no sean los mencionados de 
«Los Pozas» y parcela deslindada 
del «Picón dé Torraso», liberados . 
de todo gravamen que. con:.istiese 
en los litigados derechos de Valda
vida; de todo ló cual se otorgará 
oportunamente la correspondiente 
escritura públ ica. Y ratificando es
tos acuerdos las Juntas citadas, se 
hacen públicos a los efectos legales 
para conocimiento de los interesa
dos. 

Sahagún , 12 de Enero de 1929. 
Por acuerdo de las Juntas vecina

les de Caá y Valdavida, los Presi
dentes, Nicomedes L ó p e z y José 
Diez. 

Junta cecina/ 
de Matadeón de los Oteros 

Formado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el ac
tual ano. se halla expuesto al públi
co en el domicilio del que suscribe 
por espacio de quince días, finido el 
cual y por espacio de otros quince 



días más podrán presentarse njubi-
niaciones ante quien y como pro
ceda. 

Matadeón de los Oteros, 8 de Ene
ro de 1929.—El Presidente, B\silio 
Fernández. 

Junta vecinal 
de Villafruela del Condado 

Aprobado por este pueblo el pre
supuesto ordinario de Ingresos y 
Gastos para el año de 1929, queda 
do manifiesto al público en la Casa 
Concejo v en el domicilio del que 
suscribe por espacio de quince días 
a efectos de lo previsto en los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto mu
nicipal. 

Villafruela del Condalo, 7 de 
Enero de 1 9 2 9 . - E l Presidente, 
Francisco L ó p e z . 

Junta vecinal 
de Pardacé de Torio 

Se hallan expuestas al público las 
cuentas de 1927 y .1928 en casa del 
Sr. Presidente a fio de oir reelama-
oiones-durante el plazo de ocho días 
a partir de la inserción dé este 
anunció en este periódico oficial 

; para conocimiento de los interesa
dos. 

Pardavó de Torio, 17 de Enero 
de 1929.—El Presidente,: Manuel 
González . 

Juzgado de primera instancia dé 
L a Vecilla 

Don Gonzalo Fen iá t idcz Vallada
res, Juez de primera instancia 
del partido de L a Vecilla. 
Hago saber: Que por providencia 

'I» esta fecha dictada «n diligencias 
'ln ejecución do sentencia en el jui
cio verbal sobro reclamación do jor
nales seguido a instancia del Pro
curador señor García Miguel, en 
immbre y representación de J e s ú s 
"naindi Fano y otros, c o n t r a í a So-
'•iwlad A n ó n i m a , Tratamientos de 
Minerales, domiciliada en Bilbao, 
para hacer efectiva la suma ' de 
Í-SIO pesetas con 6-1 cent irnos y 
•J-UQO más para costas, se saca a 
pública subasta por tercera vez y 

término de veinte días y sin suje
ción a tipo, las .siguientes fincas en 
las que se trabó mejora de embargo 
como de la propiedad de la Sociedad 
demandada. 

I.0 Un edificio denominado «Ca
sa del Capataz», construido de 
manipostería , cubierto do teja, que 
mide 11 metros 40 cent ímetros de 
frente, y 8 metros 05 cent ímetros 
do fondo, que linda: por todos l"s 
vientos con terreno de dicho pueblo 
de Villanueva de Pontedo; tasada 
en 1.200 pesetas. 

2. ° Otro edificio, denominado 
«Casa del Vig i lante» , también de 
mampos te i í a , de planta baja, cu
bierta de teja, que mide 15 metros 
20 cent ímetros de frente por 8 de 
fondo, que linda: por Norte, Sur y 
Oeste, con terreno del pueblo de 
Villanueva do Pontedo y por e! 
Este, con e lificio destinado a alma
c é n , oficina y fragua; tasada en 
1.000 pesetas. 

3. ° Otro edificio, llamado «El 
L ivadero», construido, de mampos-
tería, cubierto de cartón filtro, que 
mide 24 metros cuadrados .50 cen
t ímetros de frente y 14 metros 30 
cent ímetros de fondo, " destinado 
a la trituración y lavado de miiie-
rales, con la maquinaria instalada 
en su interior, linda: pov Norte, con 
v ía minera de la miau Procidencia; 
Sur y Oeste, con terrenos del citado 
pueblo de Villanueva y por el Este, 
con edificio denominado pasillo a 
los hornos; tasado en 9.500 pesetas. 

4. " Otro edificio, denominado 
«Polvorín nuevo», de mam postaría, 
de planta baja, cubierto de teja, de 
3 metros de frente por 3 de fondo, 
linda: por todos los aires con terre
no del pueblo de Villanveva de 
Pontedo; tasado «n 100 pesetas. 

Se previeim a los licitadores que 
el remate so celebrará el d ía 16 de 
Febrero próximo y hora de las once 
en la sala audiencia de este Juzga
do; que la subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, que para tomar par
to en la mina será condic ión indis
pensable consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 por lo menos 
del tipo que se señaló para la se
gunda subasta y exhibir la cédula 
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personal, y que no existen t í tulos 
de propiedad y el rematante tendrá 
que suplirlos a su costa. 

Dado en L a Vecilla, a 14 de Ene
ro de 1929.—Gonzalo F . Vallada
res.—Ante mí: Carmelo Molins. 

Juzgado de primera in.itancia de 
As-torga 

Don Angel Barroeta y F e n i á n d e z 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Astorga 
y su partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se tramita 
pieza separada de responsabilidad 
civil dimanante de sumario número 
160 de 1926, seguido en este Juz
gado por ol delito de hurto contra 
la procesada María Francisca Fran
co Alonso, vecina de Santiagomi-
11*8, en cuya pieza separada y para 
garantir las responsabilidades pe
cuniarias de la referida causa le 
fueron embargadas a dicha proce
sada las fincas que al final se des
cribirán como de su propiedad y 
por quinientas pesetas, habiéndose 
practicado posteriormente por "la 
superioridad la oportuna tasación 
de costas y requerida dicha penada 
para hacerlas efectivas, sin que lo 
haya verificado, se lia acordado en 
resolución de esta fecha anunciar 
la venta en publica subasta las fin
cas antes expresadas, cuyo acto 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 20 de Febrero 
próximo venidero, a las doce de su 
mañana, leniéndeso presente para 
ello las siguientes condiciones: 

1." Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores pre
sentar su cédula personal corriente 
y consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del tipo de tasación. 

2.8 No se admit irán posturas 
que no cubran Us dos terceras par
tes del valor pericial dado a las fin
cas cuya subasta se anuncia. 

3." No habiendo sido presenta
dos los t í tulos de propiedad de las 
fincas expresadas, dicha subasta se 
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celebrará sin suplir previamente la 
falta (¡e t i tu lac ión. 

Dado en Astoiga, a 9 de Enero de 
1929.— Angel Barroeta. — Santos 
Martínez. 
Fincas ohjeto da la subasta y a que el 

presente se refiere 
1. " Una. casa, habitada por la 

procesada, situada en la traves ía de 
la calle de Larga a la Destriana, del 
barrio de Arriba, de dicko pueblo, 
señalada con el número uno, cubier
ta de paja o cuelmo, compuesta de 
tres dependencias y corral, linda: 
derecha entrando, calle de Destria
na; izquierda, v í a pública y huerto 
de Eduardo E o d r í g u e z y espalda, 
cuadra de encerrar ganado, do Ma
nuel Luengo y traves ía de la calle 
citada, mide 100 metros cuadrados; 
tasada en 130 pesetas. 

2. a Una casa, situada en la calle 
de Destriana del puoblo y barrio in
dicado, señalada con el número, cu
bierta de teja y de planta baja como 
la anterior, compuesta de varias 
habitaciones y el corral también , 
linda: derecha ontrandó, herederos 
de Ignacio Rodr íguez; izquierda, de 
los de Tomás' .Rodríguez; espalda, 
do los de Fernando R o d r í g u e z Ares 
y frente, puerta d é - entrada de di
cha calle do Destriana, mide 125 
metros cuadrados; tasada en 460 
pesetas. 

Fecha ut-supra 

Juzgado municipal de Benuza 
Don Rufino R o d r í g u e z Gómez , Se

cretario del Juzgado municipal 
de Benuza. 
Certifico: Que en el rollo de juicio 

verbal civil de que se hará mérito , 
ha recaído sentencia, que copiado 
su encabezamiento y fallo, respecti
vamente, dicen: 

«Sentencia.— E n Benuza, a 29 de 
Noviembre de 1928: Vistos y oídos 
por mi, D . A n t o n i o L ó p e - / Cabrera, 
Juez municipal del mismo, los pre
cedentes autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado por doña 
Rufina Calvo, siu segundo apellido, 
mayor de edad, viuda, propietaria y 
vecina de Benuza, contra Nicanor y 
Miguel Cañal G ó m e z y Venancio 
Arias F e r n á n d e z , casado éste , sol té 

ros aquél los , mayores de edad,labra
dores y de la propia vecindad, so
bre rec lamación de pesetas proce
dentes de préstamo; 

Fallo: Que estimando la demanda 
en todas sus partes, debo de conde
nar y condeno a los demandados 
Nicanor y Miguel Cañal G ó m e z , a 
que paguen a Rufina Calvo, la can
tidad de quinientas pesetas, con los 
intereses de un siete por ciento 
desde la fecha en que adquirieron el 
préstamo hasta su completo pago, 
con impos i c ión de costas, y en caso 
de no idealizarlo y carecer de bienes, 
condeno al fiador Venancio Arias 
F e r n á n d e z , al pago de las pesetas 
de referencia, por el concepto de la 
demanda expresada. 

Así , por esta mi sentencia, que 
por rebeldía de los demandados, 
Nicanor y Miguel, será notificado a 
las partes eu estrados y BOLETIU 
OFICIAL de la provincia, en caso de 
no interesar su notificación personal, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio mando y firmo.—Antonio 
L ó p e z . — R u b r i c a d o . » 

Para su notif icación a los deman
dados rebeldes, expido la presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI-
CIAL, visada por el Sr. Juez, en 
Benuza, a tres de Diciembre de. mil 
novecientos veintiuno..—Rufino Ru-
d r í g ú e z . — V.0 B.": Antonio L ó p e z . 

O. P.—48. ' p ' ' 
zgaCCo municipal de 

L a Pola de Gordón 
Don Ricardo Lombas Alonso, Juez 

municipal de L a Pola de Gordón 
(León) . 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito , se 
dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son así: 

'Sentencia.—En L a Pola de Gor
dón, a dos de Diciembre de mil 
novecientos veintiocho: el señor 
D . Ricardo Lombas Alonso, Juez mu
nicipal de su termino, que ha visto 
los precedentes autos de juicio verbal 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandantes, D . Manuel Ar
guello, D . J u l i á n Alvarez y don 
José González , mayores de edad, 
labradores y vecinos de Los Barrios, 

Jmzqaao municip 

y de la otra, como demandado, don 
Claudio Mieres, de iguales c írcuns 
tancias personales, sobre reivindi
cación de dos porciones de terreno; 

Fallo: Que debo de desestimar y 
desestimo la demanda, absolviendo 
de la misma en los términos en que 
ha sido propuesta al demaudado, y 
reservando sus derechos a los de
mandantes para que los ejerciten 
nuevamente s in incurrir en las 
indeterminaciones antes expresada, 
condenando a los actores al pago de 
los gastos y costas causadas. . 

As í , por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Lombas. 
—Rubricado.» 

Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL a instancia del actor J u l i á n 
Alvarez, y para que sirva de noti
ficación a los demás interesados, por 
encontrarse ausentes, expido el pre
sente en L a Pola de. Gordón, a doce 
de Enero de mil novecientos veiutir 
ocho.— Ricardo Lombas.— Por su 
mandato, Juan Llamas. • 

• / / kji P. -41. . 

Cédula de citación 
Por !a presente se cita a los pre

suntos herederos de D . Manuel Na-
vascués , empleado de Correos que 
fué en esta ciudad, donde fal leció el 
31 de Octubre de 1927, para que el 
día veintinueve del actual, a las 
once horas, comparezcan ante este 
Juzgado municipal, sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, 
con sus pruebas, al acto del juicio 
que sobre pago de doscientas tres-
pesetas, les promueve D . Gaudencio 
Diez Vallinas; bajo apercibimiento 
de rebeldía. 

Así lo acordó en providencia de. 
esta fecha D . Dionisio Hurtado, 
Juez municipal de esta capital. 

L e ó n , catorce de Enero de mil 
novecientos veintinueve.—El Secre
tario, Ledo., Arsenio Arechavala. 

/ ' / ' / O. P.—40. 

Imp. d é ' l a D i p u t a c i ó n provincia! 
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